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Ref.: Expte. N° 11-09-58307 

VISTO: 

UNIVERSIDAD IIIACiONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de Ciem::ieta eeonómices 

Córdoba, 01 de octubre de 2009 

El pedido formulado por el Director del Departamento de Economía y 
Finanzas, para que se eontrate bajo la modalidad de contrato de loeacióo de servido
no doceate retribución única, a la Srta. Mariana Flavia Tobar, DNI27.439.749; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se hao cumplido coa las exigencias que especifica la 

Ordenanza HCS N° lS/08, y elaborado los informes del área eeonómico-financiera y 
de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
uorma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Suseribir el contrato de locat:ióo de servidos - no docente retribución única -
con la Srta. Mariana Flavia Tobar, según modelo que corre a fs. 15 del expediente de 
referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Eeooómic:o Finaoeiera a los fines de instrumentar el registro 
que establec:e el artíc:ulo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente a la interesada, a la Asesora Legal y al 
Departamento de Ec:onomla y Finanzas de esta Unidad Académica. 

RESOLUCJÓN DECANAL N° 722/2009 
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